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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA”. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994, el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023 y el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, 
el concejal Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy de la bancada del Movimiento 
Alternativo Indígena y Social – MAIS, presenta proposición ADITIVA del artículo 102, en 
los siguientes términos: 

 

JUSTIFICACIÓN: 

De conformidad con las ponencias de los Honorables Concejales Daniel Briceño, Clara 
Lucía Sandoval y Julián Espinosa, y lo expuesto por la administración, hemos concertado 
el siguiente articulado para que sea puesto a consideración en el primer debate que se 
adelantará en la Comisión Primera Permanente del Plan Distrital de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, presentamos la siguiente proposición aditiva: 

 

ARTÍCULO ADITIVO 

 
Modifíquese el artículo 102, del presente proyecto de acuerdo, de la siguiente manera: 

 

ARTICULO ORIGINAL PROPUESTA 

Artículo 102. Participación Ciudadana y 
Democracia Deliberativa. La Administración 
Distrital impulsará la implementación de la 
Política Pública de Participación Incidente y el 
Sistema Distrital de Participación Ciudadana, 
con el fin de fortalecer la cultura democrática que 
permita incrementar el diálogo con la ciudadanía 
en torno a decisiones públicas de su interés a 
través de la cualificación, la transparencia, la 
incidencia y la corresponsabilidad como también 

Artículo 102. Participación Ciudadana y 
Democracia Deliberativa. La Administración 
Distrital impulsará la implementación de la 
Política Pública de Participación Incidente y el 
Sistema Distrital de Participación Ciudadana, 
con el fin de fortalecer la cultura democrática 
que permita incrementar el diálogo y 
concertación con la ciudadanía en torno a 
decisiones públicas de su interés a través de la 
cualificación, la transparencia, la incidencia y la 
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la consolidación de mecanismos existentes y la 
implementación de nuevos que fomenten una 
participación ciudadana más activa a través de la 
democracia deliberativa, como las Asambleas 
Ciudadanas. La administración distrital bajo la 
coordinación de las autoridades de participación 
buscará que la participación ciudadana en 
Bogotá sea más incidente, fortaleciendo la 
estrategia de presupuestos participativos a 
través de los cuales, las personas decidirán 
hasta por el 50% de los Fondos de Desarrollo 
Local.  
 

corresponsabilidad como también la 
consolidación de mecanismos existentes y la 
implementación de nuevos que fomenten una 
participación ciudadana más activa a través de 
la democracia deliberativa, como las 
Asambleas Ciudadanas. La administración 
distrital bajo la coordinación de las autoridades 
de participación buscará que la participación 
ciudadana en Bogotá sea más incidente, 
fortaleciendo la estrategia de presupuestos 
participativos, a través de los cuales, las 
personas decidirán hasta por el 50% de los 
Fondos de Desarrollo Local. 
 
Parágrafo: Dos meses previos a la Segunda 
Fase de Presupuestos Participativos de 
cada vigencia, se incluirá una Etapa de 
Formación presencial, dirigida a las 
instancias y espacios de participación local, 
colectivos, organizaciones de base y 
comunidad en general, con el fin de brindar 
herramientas para la formulación de 
propuestas de iniciativas ciudadanas. 
También se dará continuidad a la realización 
de laboratorios diferenciales, con el fin de 
priorizar propuestas específicas para su 
implementación con las comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Pueblos 
Indígenas, Pueblo Rrom, juventud, mujer y 
discapacidad. 
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